
 

 
 

RECURSO DE QUEJA  
 

Magistrado ponente: Dr. Omar Ángel Mejía Amador 
 

 Radicado 76001310500920230051301 
 

 

Traslado del memorial recibido el 6 de febrero de 2025, suscrito por el abogado 

Carlos Andrés Hernández Escobar, mediante el cual interpone recurso de 
reposición, contra el auto del 11 de diciembre de 2024, fijado por estado el 
19 de diciembre de 2024 que declara bien denegado recurso.  

 
SUJETOS PROCESALES 

 

 

RECURRENTE: SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS S.A. - SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 
 
OPOSITOR: MARIA VICTORIA GARAY GOMEZ y otro.  

 

Se fija en lista en la página web institucional 
https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-decasacion-laboral-
fijacion-en-lista/ por el término legal de un (1) día (Art. 110 C.G.P.), hoy 

diez (10) de febrero de dos mil veinticinco (2025). 
 
 

 

FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 
Secretaria Sala de Casación Laboral 

 

 
SECRETARÍA SALA DE CASACIÓN LABORAL 

 
 

A disposición de las partes hoy once (11) de febrero de dos mil veinticinco 
(2025), por el término legal de tres (3) días hábiles, de conformidad con el 

Artículo 319 Inciso 2 del C. G. P., y en concordancia con el Artículo 110 del C. 
G. P. 

 

 
FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 

Secretaria Sala de Casación Laboral 
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